
Este Periódico sale 3Iiercoles y  
Domingo, se suscribe en la Im prenta  
que está á cargo de D. Nicolás Soler.

Por ahora la suscricion en la Ca
pital y  esta Ciudad será 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores

Se admiten suscriciones para, fu e r a  
de la Capital y  de esta Ciudad á I (i 
reales al mes franco  de porte.

L as reclamaciones se harán al 
Sr. Ci e fe  político, y  los avisos, que se 
d n ija n  á  /a Empresa.. serán francos  
de porte.

CIAB O L E r¡
DE LA P R O V I N C I A  B E  A L B A C E T E .

N° 7 4- Miércoles 16 de Setiembre de i84o. 8  C. los

P A R T E  O F I C I A L .

INTENDENCIA DE RENTAS D E  LA
P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Correspondiendo á D. Ramón de L la
no y Chabarri, Director de la Empresa 
de Llano Ors, y Compañía y Arrenda
dor general de la renta de Aguardiente 
y Licores, los productos de dicha renta 
desde 1.° de Julio procsimo pasado, y 
habiendo nombrado para su recaudación 
en esta Provincia á D. Francisco Garcia 
Diego residente en la capital de Alba
cete, se hace saber á VV. para su go 
bierno, y  á fin de que tengan en ten
dido donde deben concurrir A verificar 
los pagos procedentes de dicha renta por 
]o respectivo al ultimo medio año cor-
tiente. Dios guarde * VV. mucho. oHos. 
Chinchilla 7 -le Setiembre -le 1 8 4 0 . =  
Lor enz o  Fe rna nd ez  de Reguera==í>criorcs 
p r e s id e n te s  y A y u n t a m i e n t o s  de  esta 

provincia .

rari interesarse en el a r r i e n d o  de los 
derechos de l ientas provinciales, Ferias y  
el diez por ciento de géneros cslran-  
geros, correspondientes á la espresada C iu
dad de Alcaraz y Villas incorporadas  ¿ 
ella para el afio próximo que viene de 
mil ochocientos cuarenta y uno, el que 
ha de celebrarse en subasta publica, 
teniendo lugar el acto de su primer  r e 
mate en la Ciudad de Alcaraz el dia 
señalado veinte y nueve de este mes de 
Setiembre ,desde la hora de diez á doce de su  
mañana, en el sitio Audiencia de esta Sub-  
dclegacion, el segundo á los diez dias
inmediatos, y tercero á los otros diez
dias siguientes, bajo el presupuesto de
la cantidad de 50,282 is. y nueve mrs.  
comformc á lo de los quinquenios á qtic 
está mandado contraerse cu ella, á l i n d e  que 
acudan y puedan presentarse Untadores con 
oportunidad por la publicidad manifesta
da en el presente Edicto, al espresado 
arriendo; pues que se les admitirán las 
posturas y mejoras que hicieren, s iendo 
arregladas y conformes al pliego de c o n 
diciones, de que serán instruidos al t i empo 
de o frece i las. Dado en las Penas  de 
Pedro á tres de Setiembre de mil  ocho
cientos cuarenta.
. . Wc!la la fatu idad es presada van
incluid oí los derechos de Feria y el diez 
por Ciento de géneros Cs l r a n g e r o s . = L i -

ccnciado, Teles furo Martin Eugerc ios .™P0r 
su mandado,  Estanislao Morcilo.

SÜBDELEGACION DE RENTAS UNIDAS
p ^ R T Í D O  DE AI#CAR AZ.

E l  Licenciado D. Telesforo Martin E u -  
eerc ios ,  A b o g a d o  de los t r i b u n a l e s  Na
c ionales y S u b d e l e g a d o  por S. M. de 
Rentas publicas unidas de la Ciudad
^  Alcaraz y ^

Hago saber á todos y cualesquiera Yc_ 
cinos de esta villa, á los de los P u e -  P l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  que se  p r o p o n e n  p o r
blos dentro y fuera del Partido, que quie-  e s ta s  oficinas p a r a  la  s u b a s t a  y  a r r e n -
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Â B̂ ABíBo A  ̂ A s rnm os nA m A A-
por  Aiv zííABoov cu Ai rABAoA Ac 

Ó^Afnvcz y  AAA^v ^u^orpocoA^s ú c4Â  
p m u  cA uuo A^ mA ocAocAuBos cumcuBu 
y  uno úocmoAo Aon siBgrcAo Â qo^ 
curr e mAyou^o o  Ar AAcuA orAfo ĉ c uu- 
ce rA fÍAuyu A  ̂ m A o^ ocA B A os c c r u -  

ĉ y  uuccc y  ^fccA orA^n Ac AA^ 
ocA u Ac Acareen Ac m A  B ucAucAu^ux
^ccA^u y  ^A^c.

E^  La Dacienda nacional  concede en 
nrriendo los derechos de alcabalas, cientos, 
millones y bel  medidor ,  que  son los que  
constituyen las R en tas  provinciales, y con 
separación de estos derechos, se a rr iendan  
en i^ual  fo rma los de ferias y diez por 
ciento de  géneros estrangeros que forman
renta s  á parte.

E l  ar r iendo  será solo por n n  año 
q u e  empezará  en p r im ero  de E n e ro  de 
mil  ochocientos cuarenta y uno  y c o n c l u i -  
rá en treinta y uno de Diciembre  del 
mismos para ampliarlo ha de preceder o r -
den de B. M.

d .a El  t ipo ó presupues to  para el a r -  
r iendo  es el de h b 2 8 2  rs. B m r s . .  in c lu 
ios el derecho de ferias y diez por  ciento 
de  géneros estrangeros,  que o f r e c e d  p ro 
d u c t o  del año com ún del t r ienio de mil  
ochocientos treinta y seis á mil  ochocien-
tos treinta y ocho.

^  E l  a r r e n d a m i e n t o  h a  de hacerse 
en su total idad con arreglo á la condi
ción pr im era .

5.^ E l  rem ate  causara su  electo ñes-
p u e l  de babe r  sido aprobado por  la 
Dirección general  de Rentas  de confor- 
m t d a d c o n l a  Eontadur ia  general  de Valores.

bB E l  p r im e r  remate  se celebrara el
dia 2^  del  actual ; el s e g u n d o  se á a e 
rificará á los diez dias inmediatos, y el 
te rcero á los otros diez dias s iguientes.

7.a Despees  del p r im er  remate s e a b r D
rá e l  segundo  anunc iando  al público la 
cantidad en que quedó concluido el p r i -  
mero, y no  se adm it i rá  pos tura que no c u 
bra el diezmo entero  de  ella, y en se
guida se admiti rán  sobre el diezmo to 
das las mejoras que  se bagan  basta la 
conclusión del acto. V  el mismo orden  
se segui rá  en el tercer remate,  el cual 
principiará anunciando  la cantidad en que  
quedó el segundo ,  y no se admitirá pu ja  
que oo c u b ra  el cuarto,  y en seguida de 
este cuarto, se ad m i t i r án  basta la conclu
sión cuantas pujas se vayan haciendo bas^ 
ta que  no haya q u ie n  de mas.

^ o  se admitirá pos tu ra  que

bra  las dos terceras partes del valor en^ 
tero de los presupuestos formados por es
tas oficinas que  se espresan en la condi- 
cmn tercera.

Tampoco se admitirá postura ni 
puja á n in g ú n  licitádor que sea deudor
al Erar io  público por cualquiera concepto, 
ni á los estrangeros,  sino renuncian para 
este caso los privilegios de su pabellón.

Igualm ente  no será admitida p ro
posición alguna  á individuo que no sea,
de ar raigo y de conocido abono, ó que en su 
defecto no  presente en el acto persona 
adornada de las cualidades necesa riasque  
garantice la seguridad del remate.

Ea  subas ta  quedara perfecta y 
acabada á la conclusión del tercer remate 
sin que  en seguida se pueda admiti r  
pos tura n in g u n a  especie, salvando el r e 
curso de nulidad  por cobecho ú  otra fafi^ 
sustancial.

8e preferirá progresivamente en 
el arriendos IB á los que anticipen el 
im por te  de eb 2 B á  los que bagan mayor
anticipación á cuenta; y dB á Ips que dis
m inuyan  los plazos, qtm en n in g ú n  caso 
podrán  esceder de tres meses.

I d B  N inguna  de estas ventajas ba de 
ser causa bastante para al terar  el valor to 
tal del remate.

No tendrán  lugar  las rebajas del  
a rr iendo por  casos imprevistos ni otro m o 
t ivo alguno,  sea el que fuere el fu n d a 
mento  que  se esponga, sobre lo cual no 
se o i r á n  reclamaciones ni admiti rán  recur 
sos, y solo en el caso de que l^s 
pos colejisladores al teren las bases d 
tas rentas, p o d r á n e n t r a r  ambas p a s t ^  mr

u n  nuevo arreglo,  y st no se conformasenquedará rescmdtuo el contrato.
E n  su v ir tud el ar rendatario no 

podrá escederse en la esaccion de d e re 
chos de los señalados en los reglamentos 
de 1^ y de Diciembre de

E l  arrendatario ha de Hevlr  li
bros de cuenta y razón de lo qne re 
caude con toda claridad y especificación 
y los ha de f ranquear  s iempre que se 
lo p idan por  autoridad  competente  de la 
ffacienda Nacional.

Ea  fianza para la seguridad de 
los ramos se admiti rá en d inero  elect i
vo por  toda la cantidad del remate;  d o 
ble si fuese en papel de la deuda cor
r iente,  ó una  tercera parte mas en f in
cas libres de fácil venta y que  tengan
las demas circunstancias y registros P^eD
Venidos por  Reales Instrucciones.

Eos pa^os  del im por te  del ar -
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riendo han de hacerse en la Depositaría t ra ta r  á los contribuyentes con Ja modera-
de este Partido á que corresponde, en cion ¿que es debida y necesaria sin qau-
oro ó plata, en los plazos estipulado ó garles 'cstorsiones en el despacho de lu s
que se estipulen, y la falla efe cumplí-  adeudos, Y  en las causas de í r q u e f e  ha
miento de estos pagos, producirá la eje- de en tender  el Subdelegado del partido á
cucion prevenida poy Re^es  Iristmcciones. quien corresponde,  llevando , el arrendata-

19.a Bajo las condiciones que preceden, rio la parte que  en Jos comisos corres-
la Hacienda nacional subrroga sus acciones pondo á la Hacienda.  Penas  de S. Pedro
y derechos en favor del arrendador, á primero de Setiembre de mil  ochocien-
quicn ofrece protección y ausilio en cuan-  tos cuarenta.— José González G a l lo so .=
to lo n e c e s i t e ;  pero obligándose éste á  Mariano Antonio Gómez.

C O M ISIO N  D E  L IQ U ID A C IO N  D E  S U M IN IS T R O S  D E  L A  P R O T I N C I A
D E  A L B A C E T E .

Estado que manifiesta, las liquidaciones practicadas por dicha. Comisión en todo el mes 
o de Agosto que acaba.

Im porte 
de las liquidaciones.

P U E B L O S ■ R.S. Mrs. Epoca á  que corresponden.

Alborea , . ------ 2848, Mayo y  Junio de 484O

Á lP?ra .................. j .
803.

33.
36,

28,
12.
12.

Enero de ídem. 
A b r i l  de ídem. 
Junio de ídem»

Balazote. . . . . .  |

187. 
1492. 
3537. 
1105»

19.
27.

3.
í .

Marzo de ídem. 
Abril de ídem. 
Mayo de ídem. 
Junio de idcm.

56. 18, Idem de idem,

A lca lá  del Rio..................... j 3429.
2392.
3465,

30.
30.
18,

Abril de idem. 
Mayo de idem» 
•Junio de idem,

A lcaraz. ............................................. 1634. 24. Mayo y  Junio de idem.

Casas de T es. . . .  . .................. 1093. 32. Enero de idem»

Caifiete................... .. 55, 34. Junio de idem»

Fuensanta. . . . ........... ... • • j
1652.

210, 1;
Mayo de idem. 
Junio de idem.

JJellia ......................... |

7266.
4775.
5550.
5075,

24.
24.
20.
13,

Mayo de idem. 
Junio de idem. 
Idem de idem. 
Julio de idem.

1311» 2, Junio de idem.

M óntenlegre.
1578.
1327,

4-
2,6.

Enero de 1837.  
Noviembre de idem.

183. 32, Junio y

Líetor............. ............................ 57, 22. Junio de idem»

Montalvos. .......... .. . . j
1975.

127.
20.
12.

Muyo de idem» 
lunio de ideas.»

^ * 7 * ............................ . . . ¡
8 4 0 1
1513.

19.
4»

Mayo d,e idem, 
Junio de idem,
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%
M otille ja . . . 249. 6. Mayo de idem.

1)9. 32. Junio de idem.

Socovos. , . ■ • 6 4 . 8 . Idem de idem.

Tabarra. . . . 376. 20 . Abril de idem.

( 1119. 2 . Marzo de idem.T  a ld e g a n g a . • ..................... 1 982. 16. Junio de idem.

f i a  nos........... 2077. 8 . Mayo y Junio de idem.

Teste. ’ . . .  . 459. 18. Junio de idem.

Total. . . . . 67751. 10 .

Chinchilla 3 1 de A goslo de 1840 .=*M. A. M., Angel Fresnedo__ D. P., Ratr

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .
COMISION P R IN C IP A L
A R B IT R IO S  D E  A M O R T IZ A C IO N .

Relación d é la s  libranzas giradas por la Dirección general de este establecimiento contra dicha 
Comisión, pagadas en el mes anterior y  de las que resultan pendientes de pago con espresion de 
los números, fe ch a s  y .  épocas de los 'vencimientos que se f i ja  en la Comisión y  Contaduría de la 
provincia para  conocimiento del público en cumplimiento de la R ea l orden de 4 1 de A bril del 
año último.

Pagos hechos en Agoso anterior.

Números. Fecha de suespendicion. Id .  del vencimiento.

Ningún pago se ha hecho en este mes.

Pendientes de pago en el mes de la fecha.

Circunstancias.Rs. vn.

644.
6 j 5 .
692.
693. 
742. 
754. 
950.  
981. 
656. 
G94, 
821.

878.
915.
952.

1 .
57.

17 de M ayo da 1838 
30 de Junio de id.

Id.
9 de Julio de id.

Id.
27 de id. id.

Id,
30 de Octubre de id. 

Id ,
9 de Setiembre de 1839 

Id.
 ̂9 de Octubre de id.

9 de Noviembre de id 
id. 
id.

8 de  Enero de 1840 
7 de Febrero de id.

14 de Octubre de 1838.
1 7 de Noviembre de id. 

Id.
16 de Diciembre de id.

Id.
13 de Enero de 1839

Id.
29 de Marzo de id.
28 de Abril de id.
9 de Abril  de 1 84 O 
9 de Mayo de id.
14 de Agosto de idem ó 

antes si hubiese fondos.
1 6  d e  id .  i d . i d  
1 5 S e t i e m b r e  d e  id id. i d  
1 5 d e  O c t u b r e  d e  i d  i d  i d  
7 d e  F e b r e r o  d e  id .
0 de Marzo de id.

5.000
40.000
2 0 .0 0 0
4 0.000
2 0 . 0 0 0  
60,000 
60,000 
11,000
13.000

5.000
5.000

5.000
5.000

10 . 000
5.000 

10 , 0 0 0
3,300

317,300

resto del principal 353

pagaderas con la m i 
tad del producto de 
los Arbitrios.

id. con la otra mitad.

Chinchilla 1.° d e  S e t i e m b r e  d e  l840.=Santiago Alvarru iz .=Está  c o n f o r m e ,  Sebastian d e  Dor- 
í’oxjsoro.MwV»0 B,°™=»Lorenzo Fernandez de Reguera.

emprenta á  cargo de Don Nicolás Soler.
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